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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       4 0     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, sobre la base del Documento ingresado como Nota N° 1300 al Honorable Senado, caratulada “Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes presenta Memoria 2008 y Plan de Trabajo 2009”, se sirva remitir la documentación que en cada caso se indica -de acuerdo a foliatura de dicha nota- y /o informar sobre los siguientes puntos:




1°) Conforme lo expresado en el 5° párrafo de la Introducción, obrante a fojas 04, solicitamos remisión de fotocopia certificada de la Acordada del Honorable Tribunal de Cuentas que determina los procedimientos selectivos que deben ser aplicados.-




2°) De acuerdo a lo expresado en el 6° párrafo de la Introducción, obrante a fojas 04, solicitamos remisión de fotocopia certificada de las Conclusiones de todas y cada una de las auditorias realizadas y copia certificada de los fallos y/o Acordadas del Honorable Tribunal de Cuentas que aprobó las mismas.-




3°) Conforme a lo expresado a fojas 08, bajo el Titulo “Auditorías”; solicitamos remisión de fotocopias certificadas de las Auditorias realizadas a:





A- Tesorería General de la Provincia, específicamente con informe sobre la razonabilidad y grado de ajuste a la Ley de Coparticipación a los Municipios en cuanto a la determinación de la Masa Coparticipable.-





B- Fondos Especiales creados por Decretos 2004, 2005 y 2006 del Ministerio de Educación y Cultura.- 





C- Transferencias remitidas por la Nación en el Ejercicio 2006, en virtud de lo normado en la Ley 19.800 y modificatorias.-




4°) De acuerdo a lo expresado a fojas 14, bajo el Titulo “Funciones Jurisdiccionales”, solicitamos la remisión de fotocopias certificadas de las siguientes piezas:





A- Fallos aprobatorios (absolutorios) y condenatorios a que hacen mención en el tercer párrafo bajo tal título.-





B- Copias de las 33 (treinta y tres) Acordadas, a que hacen mención en el párrafo 4.-





C- Copias de la documentación a que se alude bajo el título Servicio de Informática y Registraciones - A-316 Cédulas de inicio de Juicio de Cuentas de Oficio; y bajo el título Departamentos Notificaciones, items: A), B), C), D) y E).-




5°) Conforme lo expresado a fojas 09, bajo el Título “Otras Auditorías”; solicitamos remitan fotocopias de las auditorias realizadas a:





a) Secretaria de Desarrollo Humano - Programa de Políticas Comunitarias (PO.SO.CO.).-





b) Fondo de Desarrollo Rural -año 2007- .-





c) Lotería y Casinos de Corrientes.-





d) Fondo Fiduciario de Desarrollo Industrial -Ley 5.684.-





e) Informe Preliminar de Auditoria del FIDECOR a “CALIMBOY S.A.”.-





f) Informe Final del Análisis “FIDECOR” a Cooperativa Exportadora Citrícola de Corrientes.-

g) Informe de Auditoria del Fondo Fiduciario para obras Expansión y mantenimiento de Servicio Agua Potable - Decreto N° 1841/06.-





h) Certificación de Ingresos de Fondos Nacionales con destino especifico, recibidos del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación.-





i) Informe de auditoria a los estados Contables de la Dirección Provincial de Energía - Ejercicio 2007.-




En todos los casos, se servirán remitir copias certificadas de los respectivos fallos absolutorios o condenatorios.-




6°) De las Auditorías realizadas según informe de fojas 8, se servirá, en el tema referente a Red Federal de Control Público, realizar un pormenorizado informe del control de los Fondos aludidos en cada uno de los puntos detallados bajo dicho título.- Asimismo se deberá remitir fotocopias certificadas de los Fallos respectivos.-




7°) De los Balances de Cargos y Descargos, expresados en Planilla de fojas 16; se servirá informar, a la fecha de la presente Resolución, el estado de avance logrado en cuanto a las rendiciones de los mismos, ya que al 20 de abril de 2009, registraban lo siguiente:


Fondos Permanentes, saldo a rendir:
$
1.190.698,24


Entrega de Fondos:
$
15.349.886,94


Ordenado:
$
126.243.851,11

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil nueve.-
